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Ciudad de México. a 31 de octubre de 2 O 1 7 

"Año del Centenario deJa Promulgación de Jo 
Constitución Político de los ~todos Unidos Mexicanos" 

JESÚS LEONEL GARCÍA SERNA J 

REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO DOS PINos; S.Á. DE C.V., . . 

Asunto: Resolución Procedente 
· Expediente: OSC02017X0096 

Bitácora: 09/ IPA0245/09/17 

Una vez analizado y evaluado el lnform~ Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio Dos Pinos" (ProyeCto). presentado por la 'C. Jesús Leonel Garda Serna, en su carácter 
de Represe_ntante Legal de.. la, empr.es-a deneminada Serviciq Dos Pinos, S.A. de C.V .. en lo sucesivo 
el Regulado, ·el14 de septiémbre de 2 O 1 7 en" Ófidalfa de Partes o e la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al M~dlo Ambiente del Se0t~r Hidroc-a rburo·s ~AGENCIA); eon ubicación en 
Avenida Otilo ·Gonzálei Nb.-410:2 . Colonia Las Tetillas .• C.P. 2509s,,f1iunicipio de Saltillo, estado de 
Coahuila de Zarago;za. y 

l. 

. ' 

C b N S 1 O E R A N D 0: 

Que el Regula'do- se~ dedica al ,expend.io al público de petrolíferos, astivid.adtque forma parte del 
Sector Hidrocarbum.s, de conformidad con la definición señalada,en el artículo 3 o. fracción XI. 
inciso e) de la Ley Gfe la Agencia Nacional de Segurida_5:J. lr¡dustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hrdroc.arl5l!lros, y por lo trnto e~ mp.teria~competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o· de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ' 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar-y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requ~rir_án previamente. la ~utorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleQ. petroqufmica, química, siderúrgíco, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; · 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la prese-ntación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones. las déscargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo S. inci.so· 0). fracción IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de ihstalaciones para la producción, transporte. almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recurs,f / J 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIL Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, _Diseño, cqnstwcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para al'macenamiento y ex¡¡>ehdio de; diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7. .. 

- -~ 

VIII. Que el objetivo de ,la NOM-005-ASEA-201_6 cq9~iste en est ablecer las especificaciones, 
parámetros y requisjtos técnic.ns ~ de $eg-úri~aCl ·lnd_usfrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que S€ deben cumplir en -el dise~9. con~trwcció~. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almace,Rar:nienn0 y experrdi<:> de diésel y gasolinas. 

• J ' 

IX. Que en el Anexo 4 de la ' NOM-005~ASEA-20'l6 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desar-r01lo de las acti~id'ádés· referidas 'en la Norma, el Reg~lado deberá 
tener identificadas l~s rmedidas d~ mitigaaiiDrí y-¡.0 ~Qmpensgci?n de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. · J _ 

X. Que se deberá ·cumplir con las especifi~a-ciones de Diseño y Construcción de la NOM-OOS
ASEA·2_0 l 6 qu~ estaqlece _qlfe prev;i·0 a 1~ c~nstrucz<;i'Ón se debe cont51r con los permisos y 
autori~a~iones regulatoria:s· requeriaa:S'. pm i~ n'~rmativiG!ad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impact0 ambiental y los diferentes análisis de ·riesgo que sean aplicables. 
Asimi'smq, dentro de est(l.s qisp·osiciones se enc;u~ntr.an las o~· delim itacLón respeato a distancias 
de seguridGi'd a elementá's externós, en proe1diO's .,.t:J¡banos .. ppbl~ciones rurale? o al margen de 
carretera, c¡apacidades de carga de suelo, sond.eos no menores a 10 metros ~ara determinación 
de manto ·fr~áti~o . pozos de obs~rv~ción , po,z9s .de rm.onitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medi~a,s.de segwridad_ en tas0 de dgrr¡yiles de (:ombüstibles, tnepicta·::; de hermeticidad 
neumática en t0dos los sistemas. 

' .. - . . 
XI. Que derivado de lo anterior, y con el cum¡9limiento de la NO[v1-00S .. ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las déscar,géts, V ~n general. todos. los imp~ctgs ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operaci6n d~ in·stalacianes para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio 9e g9~oiina J y 1 o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que fa ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen j 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de _ 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las activiqades qy~ integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una 

.1 '- • ..l - •• 

obra relacionada a la operación y mantenimiento de instal;;Kiones para el almacenamiento; 
distribución y expendio al público de pet rolíferqs, tal y como' lo disponen los artfculos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológic0 y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso 0), 
fracción IX ael Reglamento de la Ley General del Equilibrio l::colá'gito y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismG se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidaa ton lo señalado en el artículo 3, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguriead Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento. dístribución y expendio al 
público de petrolíferc~rs. 

XIII. La estación de servicio E05 577 inició operaciones el 07 de febrero del año 2000. misma que 
contó en su momento ~on una autorización en materia de impacto ambiental que avaló su 
construcción y operación mediante el oficio númerQ 1025/9.8 de fecha 25 de noviembre de 
1998, donde se especificó que dicho documento c0ntaba con una vigencia de1 un año. por lo 
que. a la fecha. ésta feneció. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada !a información presentada, y de acuerdo con lo manifes,tado por el Regulado, 
el Proyecto cons_iste en la prepración, construcCión, operación y mantenimiento de una 
estación de servicio. 13UY.a actividad principal es la cerrfe.rcialización de gasolinas Magna. 
Premium y combustible Diésel, con capacidp.d de almacenamiento total de de 320,000 litros. 
distribuidos en 4 tanques de la siguiente manera: 

• 2 tanques de 80,000 litros de capacidad para Magna. · 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Premium. 
• 1 tanque de 80.000 litros de capacidad para Diésel. 
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Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones 
mangueras mangueras de mangueras de 

de carga 
de gasolina gasolina - combustible 
MaJ:rna Premium Dlésel 

1 2 2 ' 1. F~ -
1 2 2 2 ~ "' -
1 2 2 2 -
1 2 ~ 2 2. -

1 2 ~- 2 
, 

2 "l;: -

1 1 2 
. 

j • 2 ·-' 2 -" -
1 2 (' - ..... - ' :-.::~ 2 

• Como parte de los. proyeetos as0ciados se cuenta con estacionamiento, cisterna, cuarto de 
control, bodega de ll.lbricantes. cl!larto para empleados, sanitarios públicos para hombres y 
mujeres. áre'a adminstrativa en planta altª, áreas verdes y área de circulación. 

Para el desarroll.o del Proyecto se requerirá una superficie de 4,000 m2, en un predio que 
corresponde a una zona totalmente urbanizada, por lo que ha sido impactada ~on anterioridad. 
El Regulado indica la distribución de las swperficies del Proyecto, en el Página 32 dei iP. Las 
coordenadas de ubitación geográfica del Proye.ct.o son: 

Coordenadas UTM 
1 

DATUM WGS84, Zl4 
Vértices X y 

1 3Q226'6.S3- 2810578.67 

2 302258:74 - 2810547.97 

3 302177-.35-2810569.67 

4 302190.05- 2810'6·20.21 

El Regulado en la descripción de la.s-acfívidaaes presentadas en Página 35 deiiP estimó un plazo 
de 30 años para las etapas de operación y mantenimiento. sin embargo. esta DGGC considera 
otorgar un plazo de 13 años para la operación y mantenimiento del Proyecto, tomando e~ 
cuenta la vida útil de los tanques que es de 30 años aproximadamente, en razón de que la 
estación de servicio inició operaciones el 07 de febrero del año 2000. El primer plazo iniciará a . 
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partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer 
plazo otorgado. -

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 81 a la 85 del 
Capítulo 111 del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señaladas eñ dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad c:on lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Eco lógiw y la Protección al Ambiente: 1°, 3° fracción XI, 4°, 
S o fracción XVIII, 7 fracción 1 de. la Ley de la Agencja NaGional de Seguridad lnd1:1st rial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos_: 2 segundo párrafo. 3 fracción 1! Bis; se inciso 0) fracción 
IX. 2 9 fracciQn 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Im-pacto Ambiental: 4. fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sectpr Hidroc_a,rburos. y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño . . construcción. o~era~.ión y mantenimiento Ciie Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio, de diésel y gasolinas. esta DGGC 

~ 1 

RE S U EL VE:· 

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadé3:S con la operación y mantenimiento, es 
PROCEDENTE la realización del Proyecto "Estación de Servicio Dos l?inos", con ubicación en 
Avenida Otilo Gqnzález No. 4102. Colonia Las Tetillas, c .. P. 25095. municipio de Salti llo. estado de 
Coahuila de Zaragoza. ya que se ajusta a lo dispuesto ~n los artículos ~ 1 fracción 1 de la Ley General 
del Equilibrio Ecol9git9 y la Protección al Ambief'lte; 29 fracción·! y 33 fracción 1, del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 6:valuación del Impacto 
Ambiental; al regularse en la NOM-005-ASEA-2016; Diseño. const?rucción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas¡ las 
emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o activid,ades del Pr.oy~cto puedan producir. 

. 
La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los j 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. / / 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente. 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento. por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obe~dece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-OOS~ASEA-2016, 'Diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almatehamientto. y expendio de diésel y~asolinas. . ' 

Al término de la vida útil del Proye·cto, el Regulado deb,erá reali zar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígnn0 del proyecto. así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos d€ todo tipo· y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones ir\iciale_s en las que se enco ntraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGE~CIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y·una vez avalado, deberá notificar que dar-á inicio a las actividades 
correspondientes a qicho programa para que la Dire·cc::ión Ge·nera[ de Sup,ervisión. Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cum~limiento. debiende.présentar el informe finál de abandono y 
rehabilitaci0n qel sitio. 

1 

TERCERO.- En caso de modífi4acio11es al Proyecto, el Regulado, deberá mn al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecuti0n de las mismas, presentar la lnformacíón sufieientie y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los prete.odidos cambios·cumpleA cGm las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, const;,_ruc6iqn, operación y maht~nimiehtp ' de Estacidnes dE;i Servicio para 
almacenamiento y expendio de cliésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causq.rán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y mndiciones esta01ecidos·eFJ ias disposiciones jurídieas relativas a la 
protección al ambie~te que le s_eaf! apli~a~les.. · , 

CUARTO.- La presente resolu'Qión se refiere 'exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre él sitio del Proyecto que fue desorito, por lo que, la presente resolución D.Q 
constituye un permiso o aytQrizáéión de inicio de obras y/o actividades. ya que las mismas son 
competencia de las instáñcias estatales, o en su caso municipal_e-s. de conrórmidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas t:statales, así como en la legislaci6n orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidacj,es Fe·d~ra~iYas.; asimismo. la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. entre otros. 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas c"omp'etencias o· orgueri sus a t6rizaciones, permisos o licencias. 
entre otros, que les correspondan. .. - · · 

La presente resolución no exime al Regulado. de contac con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la tzor]formidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA de~acuerdo con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. ) 

1 

Asimismo, el Regulado deberá contar mn la autorización se s,u Sistema de A9ministración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establ~cido en ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación. implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Am~ie~te aplicabl~s a las activid~des de Expend!o al Públif.? de Gas Nat~ra.l. Dist~ibución y Expen~io 
al Publico de Gas Licuado de Petroleo y de P.etrollferos. pul:ihcadas en el D1ano Oficial de la FederaCion 
el 16 de junio de 2 o 17, de conformidad con ·~ 1 programa qL~ al efecto expida la AGENÓA. 

1 • 

QUINTO.- Respecto las obr9s y/o a·ctividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de lnspeccióh1y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio ae sus facultades, ademá> de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resu lten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto,' cuyos impactqs ambientales hañ sido establedd.os en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente reselución a favor del Regulado es pelsonal. Por lo que. en caso de cambio en 
la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de Cambio d.e Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEÁ-00-017. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevenci:Y' n y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
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objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el ünicó responsa:ble de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de toflos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. descritos en la documeAtación presentada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REJA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido eri el artículo lJ7 6 de la LGEEPA: mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la fcxmal not ificación de la presente 
resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resÓiución al C. Jesús Leonel Garda Serna, en su carácter de 
Representante Legal de, la empresa Servicio Dos Pinos, S; A. de C. V., de conformidad con el artículo 
16 7 Bis de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSÉ ÁLVA.REZ ROSAS 
Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas v(a electrónica 
C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Fun~s.- Director Ejecutivo d~ la ASEA.- Para conocimientQ 

Bl61. Ulises Cardona Torres.- Jefé de la Unidad de Gestión Industrial de la AS~.- Para cQnocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- )efe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la AS~A.- Par-a ~onocimiento. 
lng. losé Luis Gon:zález González.- Jefe de la Unidad! de Supervisión, lnspe~;ción y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: OSCA2Ól7X0096 
Bitácora: 09 / IPA02 4 5/09/17 

MVAG/ J 
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